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For an uso responsab/e def papal,
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

{NFUTWAACXCN PARCMLMENTE RESERVADA
Fuuflammxo Legal: Animlo H ftuwioncxl y I! dc la Lwy cernl do Tmnmmmia y

Accum 1: la Infnnmcion Pflhlicn Gubernmuunul,

FECHA DE EXPEDICION:
MEx1co‘,._D.F.a, 3 S 1.1 2115

No. de BITACORA:
OQ/AH—0247/07/1 5 OFIGIO No. DGGIMAR.71OI.” 0 C1 5 8 9 O

Autorizacién para la importacic'm de plaguicidas., nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fraccién I. 3 fraccidn u, 30, 31, 32 y 33
del Re91amento en Materia de Registws, Autorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Cenificados de Exportacic‘m de Piaguicidas, Nu1rientes Vegetaxes y Suslancias y
Makeriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaTes; el Acuerdo que Es1ab1ece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran 1a Comisién Intersecrezariai para e1
Control (19! Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expor‘tacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide la ptesenle autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
MEDICAL & INDUSTRIAL, S.A. DE C.V,
VOLCAN PELE NO. 118
HUENTITAN EL BAJO
GP. 44250, GUADALAJARA, JALISCO
FAX: lada (33) 1199 3891
TEL. Iada (33) 1199 3890
Correo-e:medicalgdl@megared.netmx

R.F.C. o C.U.R.P

M&|040825088

VIGENCIA INICIAL
“ 03/08/2015

VIGENCIA FINAL
03/08/2016

NOMBRE COMERCIAL
OXIDO DE ETTLENO EN CARTUCHOS MARCA ANPRO
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
OXIDO DE ETILENO
CATEGORTA TOXICOLOGICA CAS

75-21-8 LIQUIDO
ESTADO FISICOT

ll
CONCENTRACIDN EN (Va) 0 COMPOSICION
100 _ 0 3

CANTIDAD UNIDAD DE MEDTDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 , 1 KILO 29101001 ' A \
OBJETO DE LA IMPORTACION
DTSTRIBUCION (AGENTE ESTERILIZANTE PARA CONTROL DE MICROORGANISMOS EN APLICACIONES RELACIONADAS CON LA
SALUD (ESTERIUZACION EN AUTOCLAVE)).

USA

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO

PAIS DE PROCEDENCIA

USA

ADUANA DE ENTRADA
N UEVO LAREDO TAMAUUPAS
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L10. W12 MURILLO JUAREZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDA’QES RIESQQSAS

LA PRESENTE AUTORIZACTON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hidalgo,
Méxigov, D.F.r. Eel; (55) 5490 0900 wvmsemamazgobmx _

[as copies de



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorlzaclén no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. f

ll Esta aulorizacién, podra’ ser revOcada por la autoridad competente‘al incumplimienlo de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier dlsposiclén legal aplicable en la maten’a, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clvlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equlllbfio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avlsar de
lnmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo [as
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnforrnatlvo:
Para la expedicién de la presente aulorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 15330112180870
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretarlo de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presenter
Lic. Guillermo Schlamno Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronterae- kacosta@profepa,gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdireclor de Analisis de Riesgo de Planlas en Operaclén Gubernamental.- Presente.


